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MAMERNTO DE LAFPITO_L Y REFORMA DE 
  

LA COMPA 

  

ARIATIAS 

Mia DE CRESPFONSARILIDAD LIMITADA 
  

NOntRaDbA "BICANT. C.LIDA.". 
    

CUARNTIA 2 S.2 700.000, 00 Df om a 

En la. Ciudad de Gusysauil, República del Ecuedora hoy 

E da nueve. ente mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO COñáaRTE ARBOLE- 
  

DÁ» NOTARIO TITULAR DECIMO SEFTIMO DEL. CANTON, 
  

COmMparece: la señora dULIETA ANTON VIUDA DE DOLUMET, 

quien declara ser ecuatoriana, viuda, ejecutiva, mayor 
  

de edad. domiciliada en esta ciudad, por los derechos 

  

que representa de la Compañía "RICANT  C.LTDA.". en su 

  

celidad de Gerente y representante legal, debidamente 

  

autorizada par la Junta General Extraordinaria de 

  

50c108€, según consta del Mombramiento y  ecta que see 

  

acompeñan como documentos habilitantes; Capaz para 

  

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

  

instruida en el abjeto y resultados de esta escritura 

  

de aumento de capital y reforma de estatutos, a la que 

  

procede de una Manera libre Y waluntaria a. Para su 

  

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siquien- 

  

tez SEROR NOTARIO.— Sírvase elevar a escritura Fública 

  

el aumento de capital social y le reforma de los 

  

  

  

estatutos socieles de la  combañía "RICANT C.LTDA.". 

que se  Otorgaa al tenor de las cláusulas siquientes: 

_ - 1 mm . . 7 FRIMERA: INTERVINIENTES. -— Concurre e interviene 1 

  

    

presente acto Jegal de AUMENTO DE CAFITAL Y REF 

  

Ab. Nelson Gu A 
No es) XV del 
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3 
la
 ESTATUTOS —SOCIALES de  "RICANT  C.LTDA.". la señora 1 

  

JULIETA ANTÓN VIUDA DE CDOQOUMET, a nombre y en represen 

tación legal de "RICANT  C.LTDA.”, en su calidad de 
  

Gerente de la Compañía, ==scón nombramienta adjunto y 

por haberlo  entorizado expresemente la Junta General 
  

Extraordinaria de  —Socl1O0S, celebrada el día doce de 
  

mavo de mil novecientos Ochenta Y NUEVE TT == " 
  

SEGUNDA : ANTECEDENTES. UND).— For escritura pública 
  

otorgada ante el Notsrio de Guayaduil, doctor Thelmo 

Torres Crespo, con fecha veintidos de septiembre de 
  

mil novecientos setenta =e1s5, se constituyó la 
  

Compañía "RICANT — C.LTDA.". legalmente inscrita en el 
  

Registro Mercantil del Cantón  Guavadaquil, con fecha 
  

diecisiete de Hoviembre del mismo =ñ0, con lim capital 
  

de TRESCIENTOS MIL. SUCRKES; DOS? La  dunta General 
  

Extraordinaria de Socios de la expresada sociedad, en 
  

sesión celebrada el día doce de mayo de mil novecien- 
  

tos ochenta y nueves, aprobó un aumenta de cepital a 
    

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL. SUCRES. Esto es. un 
  

aumenta de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL. SUCRES.-— 
  

TERCERA: DECLARACIONES. Con los antecedentes expues- 
  

tos, la señora JULIETA —ANTON VIUDA DE DOQUMET, en su 
  

calidad de Gerente y Representante Legal de "RICANT 

  

CALTDA.". eleva a escritura pública debidamente 
  

autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

  

Socios, celebreda el día doce de mayo de mail novecien- 

  

tos ochenta y nueve, las resoluciones aprobadas por 
  

dicha Junta, que son las siquientes: A) Declara sin 
Y 

E o . 
> 277 o. 
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Señoras . Y 

o . * JULIS:DA ALPTON Dye DOLJdAT, 

Ciudad.” y00 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a'Ud,para lcs fines legales 

consiguientes, que la Junta General Extraordinaria de Socios de "3IvANT 

C.LTDA.",cn la sesión del ata de ayer Éxo el acierto de reelegir e UC 

€ 1 
  

] C y - PST - 2 no. - 

GERISNTE Me la Sociedad, por el lapso de tres años, correspordiétréole cu 

el d07t mpeño de su cargo,la representación 1legn1 judicial y extrajuci- 

1 cial” y los deberes y los debercs y Gerscnos con la Comprt 

O dos en sus ta a! 
UL 

“SICANT C.LEDA, "se constituyó acdiante ¿serivar 

Pública otorgeda ante el Notario dee este Cantón -Dr.Thelwo Torres Ur:zsp 

o con fecha Septiembre 22 de 1.976 e inscrita en el Registro mercantil « 

rrespondicente el 17 Ge Novembre del mismo año. e 

O 41 participar a Ud.este particular, hsgo votos -— 

: por el éxito de su acministración en beneficio de la Comosfía. 

    
    

  

   

    
  

  

   

— A 
Ro ía antón lza.- 

¿te de la Junta , 

RAZON Diú AciPTAUIOl:— 

Acepto el cargo que me ha onferido.— 

uayaquil, ; 

Julita Antón «e Lounmot.- / 

queda inscrito este Nombramiento de fojas 9.308 a 3.309, Número 2.136 del 
Regtatro Mercantil y anotado bajo 5 /htimazo 3.308 del Repertorio.-Quedan 

archivados los certificados de £ Sigtro y Defensa Nocional. -Guevogiuil,Mar 
Er . d 

zo diez y Saho de mil novecientos ochenta y seis.-El Registrador Mercant11.- 
> . 

  

AB,- HECTOR MIGUEL ALCIVAR' ANDRADE 

Regitrador Mercenl del Córtón Giayaquíl "    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "BICANT C.LTDA." 

En Guayaquil, a los doce días del mes de Mayo de mil novecientos ochenta y nueve, 

a las diecisiete horas, en el local social de la Compañia, sito en la calle Nueve 

de Octubre No. 41a +, entre Escobedo y Chimborazo de esta ciudad, se reunen los 

socios de la Compañia "RBICANT C.LTDA.”, con el propósito de instalarse en JUNTA - 

GENERAL EXTRAORDINARIA, y tratar en forma total y definitiva sobre el aumento del 

capital social de la Compañia, el mismo que se ha diferido en varas ocasiones. A- 

sisten a esta Junta en calidad de socios las persones siguientes: ROBERTO JOAQUIN 

ANTON IZA, que representa ciento cincuenta participaciones sociales de un mil su- 

cres cada una, con derecho a ciento cincuenta votos; yo JULIETA ANTON DE DOUMET,-— 

que representa también ciento cincuenta participaciones sociales de un mil sucres 

cada una, con derecho a ciento cincuenta votos. Se encuentra reunido en la Sala - 

la totalidad del capital social y consecuentemente todos los socios, quienes a - 

prueban y deciden en fuerza de lo que dispone el artículo doscientos ochenta de - 

la vigente Ley de Compañias, instalarse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, y asímis 

mo aprueban por unanimidad el Orden del Día a tratarse, que versa sobre los asun- 

tos siguientes: A) Declarar sin valor el aumento de capital y más resoluciones a- 

probadas por la Junta de Julio dos de un mil novecientos ochenta y siete; B) Ha - 

cer el aumento de capital de la Compañia con las utilidades acumuladas de los so- 

cios; y, C) Reformar los Estatutos Sociales de la Compañia. Se instala la sesión- 

que es presidida por el señor ROBERTO JOAQUIN ANTON 1ZA, Presidente de la Compa - 

ñia, y actúa en la Secretaría la señora JULIETA ANTON DE DOUMET, Gerente de la So 

ciedad. Acto seguido, toma la palabra el Presidente y expone: "Que de acuerdo al 

punto A) del Orden del Día, es menester declarar sin valor el aumento de capital- 

y más resoluciones aprobadas por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de Ju- 

lio dos de un mil novecientos ochenta y siete, aumento que no fué llevado a la - 
/ 

práctica. Los socios presentes aprueban por unanimidad declarar sin valof/ dicha - 
f 

resolución y las otras de dicha Junta. Luego se entra a conocer el punto B) y la 

señora Gerente, expone: “Que en virtud de que al cerrarse Malegpi ] inanciero 

fotario xyy qc Cañarte 
del año de un mil novecientos ochenta y ocho, "BICANT C.LTDA.", tiene un cd Laya 

A, 
ul



o... -. Pag.N0.2 

des acumuladas de los sucius que acrojan la cifra de DO5 MILLONES "0000000 - 

TENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y CUATRO SUCRES CON DOS CENTAVOS (S/.2'277.084,02), va- 

lor del cual podemos tomar para el aumento de capital de DOS MILLONES DOSCIENTOS- 

MIL SUCRES (S/.2'200.000,00), y, prorratearlo entre los dos socios que formamos - 

el
 

la Compañia, ¿e acuerdo a las participaciones sociales que tenemos cada uno. Así, 

cada socio aportaría UN MILLON CIEN MIL SUCRES (S/.1'100.000,00), que unidos al -— 

capital que tiene en la actualidad "BICANT C.LTDA.”, de TRESCIENTOS MIL SUCRES - 

(s/.300.000,00), darían una cifra de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, que se= 

ría el nuevo capital social de la Compañia, cantidad que se dividirá en dos mil- 

doscientas nuevas participaciones sociales, iguales, indivisibles y no negocia- — 

bles de un mil sucres cada una, por lo que le corresponderían a ROBERTO JOAQUIN- 

ANTON 1ZA, un mil cien participaciones sociales que serían las que suscribiría y 

pagaria; y así mismo a JULIETA ANTON DE DOUMET, un mil cien participaciones socia 

les que suscribiría y pagaría. Puesta en consideración esta forma de aumento de - 

capital de la Compañia, es aprobado por unanimidad. Finalmente, se entra a cono- 

cer el punto C) que trata de Jas Reformas de Estatutos Sociales de la Compañia, - 

ya que consecuentemente el aumento de capital trae aparejado la Reforma de dichos 

Estatutos, en la parte pertinente a dicho aumento, por lo que el Artículo ¿hinto- 

de la Escritura de Constitución de la Compañia, dirá asi: ARTICULO QUINTO: El ca- 

pital social de la Compañia es de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/.2'500.000 

dividido en dos mil quinientas (2.500), participaciones sociales, iguales. indivi 

sibles y no negociables de un mil sucres cada una, ", reforma o modificación que — 

es aprobada por unanimidad por los socios presentes. La Junta también autoriza -— 

por unanimidad a la GERENTE, para que eleve a Escritura Pública las resoluciones- 

aprobadas en esta Junta. Habiéndose tratado los puntos que motivaron esta JUNTA — 

EXTRAORDINARIA, y no existiendo otro punto que tratar, los socios solicitan a la 

presidencia una hora de receso para la redacción de esta Acta, y transcurrido es- 

te lapso, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura en alta voz del acta- 

confeccionada, para acto seguido someterla a votación y aprobarla por unanimidad- 
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    o Cañar A, 

ARAÑA rta 
lieta Antón de Doumet. Secretaria. Ab, Nalron € 

4 EZ 

Certifico que es fiel copia de su origina que reposa en el Li
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valor las resolucioncee= de la Junta 

naria de MOTA cedonyo au 

  

  

  

MIL SUCRES e« DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SULRAES. con 

un incremente de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL. SILRES: 

Ye cl Finalmente, la reforma del Artículo fuinto de la 
  

Escritura de Constitución de la Compañía, el mismo cue 
  

dirérz ARTIRULO QUINTO. —= El candtal acial de la 1 

    

compañía es de DOS MILLONES QUIMIENTOS MIL. SUCRES, 
  

dividido en des mil quinientas participaciones 
  

sociales. iqueles, indivisibles y no rnegociabcles de un 
  

  

  

mil extcres cada Uma. Los aportantes en el aamento de 

capital sam de  macionaelidad ecuatoriana. Birvase 

usted señor Notario, aqrecar las demás cléusulas de 
  

estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de 
  

E da
 

! ta  ESCPiTtura, ac ÍÁmismoO a dícnese  aoregar a este 
  

instrumenta copia del Acta de Junta General Extraor- 
  

dinmaria de Socios, celebrada el doce de marza de mil 
    

novecientos ochenta y MUIeves y el nombramiento de 

  

Gerente de la señara Julieta Antón viuda de Doumet. 

  

  

  

debidamente inscrito. Esta minuta está firmada 

par el £boaedo Carlos Eduardo Fino AO0UuU1Irre. con 

matrícula profesional del Colecio de Abogados del 

  

Guevyvas. Número: cuatrocientos veintisiete. HASTA AQUI 
É y 

  

  

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS —DOCUMENTOS 

  

PHABILI- 
Í 

  

Ab. Petan Gustado: Caranta A, 
4 Ganión fuayaquil 

e   



  

    

2 VALOR LEGAL. Duedan saredados a mi. recistro 

3 formando parte integrante de la  Dresente escritura 

4 el Acta y Mombramiento de la representante legal de 
  

5 la Compañia "RICLANT C.LTDA.*.. Leida  o0ue fué esta 

  

  

    

6 escritura de principio a fín. cor mi. el Notario, en 

7 alta voz. a la compareciente. ésta la aprueba en todas 

8 sus partes, se afirma. ratifica Y firma en unidad de 

9 acto conmigo. DOY FE. 
  

10 Ds "BICANT C.LTDA.", R.U.C. 0990298122001 
  

11 
  

12 
  

      JULIETA ANTON Y     

  

£ 
Guayab 8196 

13 
  

14 e.E. 09-00869728 E.V. 
  

    
15 
  

16 
  

17 
    

18 AR. NELSON GUSTAVO CARARTE fr. 
  

19 
  

20 
  

21 
  

22 
    

23 
  

24 
  

25 

  

  

A nn e 
26 DIZE QU AL MARQUE LA CITI A UCA COIE TIA) DI. MIL 

  

  

NNF ro? noe A Ó 7 a o ES y mm a - NAS OMNIA Y AUEVE TOM MOTA OUE [L SEOR SUBIVINNI 12 0 Dije 27 

28 RULO SOCIPTARIO DE LA IMIENDRLCIA DT CONPASIAS De GUAYAQUIL, “ECIANTE 
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      1 RASOLUCID A UML MOVE A LOSDOS-ULO-CIRO CUERO CONO TRES TRES CLRO 

2 Di, FECHA SIS ARO Dl MIL OA OS COVA, APROBO LA ES-— 

3 CEITUTA UE ROI ETA TORIO, eya MA A OT COVE 

4 Mc E Nr a AR MINA 

5 2: Dl] E 
EA 21) ¿ 1 e? 

. ER 7 a A A, 

6 =— y ps o 

   

q E 
7 Ñ _ 

Tar ALL 

8 

9 

10 Certificos que con fegha de hoy, y 

11 en límiento de lo ordenado en R 22 e o 

  

12 000330, dictada por el Subintendente de Deregho Societario de 

13 la Intendencia de Compañías, el seis de Febrero del presente 

14 eÑño, queda inscrita esta escritura, le mismas que contiene el 

15 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de BICANT 

16 Co. LTDA., de fojas 5.785 a 5.794, Número 668 del Registro 

17 Mercantil, Rubro de Industrislea y anotada bajo el número - 

18 3.843 del Repertorio.- Guayaquil, Merzo ocho de mil novecien 

19 $os noventa.- €l Registrador A Y) 

20 e ZA e 

21 
AB. HECTOR MIGUE--ALC)IVÁR ANDRADE 

22 Certificos: que són fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a foja 9.899 del Registro Mercan 

mú O EA 

23 

24 t11, Rubro de Industriales de míl novecientos setenta 1 seis, el 

25 sargen de la inscripción respectiva.- Gusyaquil, Marzo ocho de 

26 mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantíl.- YA 
PANA Ll Ult tre, 

27 a 

AB. HECTOR MIGUEL ALTIVA NDRADE 

28 W Regisicador Mercansil-del Cantón Gueyuqul 
Certificoos que con fecha decha "y ahiva -



1 de uns-—copis—euténtica_—de_esta_escrítura, en cuaplimiento de ln 

2 dispuesto en el Decrato 733 dictado por el Presidente de la Ae» 

*——pliblcs_01_22_de Aposto_09C1.273,— publicada enel Amola8xa_004=——— 

1 
  

4 a MUaeero 675 dl (7 e AQUBRÚ 7d 1.975. Suayequi . Merzo_ 0 

IA 
5 nhn Al NY RO Mw OY PL a E Rec 2 ador Mergantil.- 

6 —E Edactar E A 

7 A Y ANDRADE 

REI ado terca del Cartón Ouaya sit 

8 50%  _QUE-40 rehe de ho de conformidad son 0 

9 o dispuesto en el ertículo 33 del Código de Comercio, se ha fijo- 

  

10 do y sementendró fijo en la Sela de este Despacho por el tiempo -= 

11 que dispone la ley, bajo el número 354 un extracto de esta escritu 

  

12 Reforma de Estatutos de SICANT 9 

13 - equil, Marzo ocho de mil novecientos novente.-» El 

14 Registrador Mercantil .- >) 

  

  

23 

24 

25 

26 

27 

 


